
Guayaquil, 19 de Junio del 2006 

Señora. , 
MARIA CRISTINA BOWEN ALVAREZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “CONSISLIV, CONSTRUCCIONES DE SISTEMAS 
LIVIANOS $. A.”, en sesión llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, 
resolvió elegirla PRESIDENTE de esta compañía por el plazo de tres años, 
confiiéndole conforme lo establece el articulo décimo séptimo del Estatuto 

Social, entre otras atribuciones le corresponde el ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Esta designación ha sido realizada conforme lo establece el artículo Décimo 
Sexto del estatuto social de la compañía “CONSISLIV, CONSTRUCCIONES DE 
SISTEMAS LIVIANOS S. A.”, el mismo que se encuentra codificado en la escritura 
publica que contiene la constitución de la compañía, celebrada ante el 
notario Vigésimo Primero del cantón Guayuquil Ab. Marcos Diaz Casquete, el 
11 de Mayo del 2.006 inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 

14 de Junio de este mismo año. 

Atentamente, 

ÁNGELA ade, AZAR 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Acepto este nombramiento como PRESIDENTÉ para la compañía "CONSISLIV, 
CONSTRUCCIONES DE SISTEMAS LIVIANOS S. A.”, para el cual he sido elegida, 
en Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Junio del dos mil seís. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.111, 
FECHA DE REPERTORIO: 04/jul/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10;24 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON,- GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha cuatro de Julio del dos mil seis -queda inscrito el 
Nombramiento de , Presidente, de la Compañía -CONSISLIV 

CONSTRUCCIONES DE SISTEMAS LIVIANOS S.A., a favor de 
MARIA CRISTINA BOWEN ALVAREZ, a toja 68.286, Registro 
Mercantil número 12.644. 
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